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IV. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE
74 MADRID NUMERO 16

EDICTO

Dofia Ana Correchel Calvo, secretaria judicial del Juzgado de lo social ntimero 16 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolucién dictada en el dia de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Luis Montero Contreras, contra don Vicente Garcia Garcés, don José An-
drés Garcia Almarza, “Férrica y Papelera, Sociedad Anénima”, “Recometal Viga, Socie-
dad Anénima”, y “Fegar, Sociedad Limitada”, en reclamacién por ordinario, registrado con
el numero 831 de 2009, se ha acordado citar a don Vicente Garcia Garcés, don José Andrés
Garcia Almarza, “Férrica y Papelera, Sociedad Anénima”, y “Recometal Viga, Sociedad
Anénima”, la parte dispositiva del auto de desistimiento de fecha 8 de enero de 2010, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Se tiene por desistido a don Luis Montero Contreras de su demanda, y una vez firme
esta resolucion, archivese el presente procedimiento sin mds tramite.

Se advierte a los destinatarios que las siguientes comunicaciones se hardn en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de notificacién en legal forma a don Vicente Garcia Garcés, don José
Andrés Garcia Almarza, “Férrica y Papelera, Sociedad Anénima”, “Recometal Viga, So-
ciedad Anénima”, y “Fegar, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente
para su insercién en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/45.830/10)
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